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Presidencia del Consejo 
de Ministros.

Villagarcía 16 11*25 mañana.= 
Al Exemo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros el Ministro de Ma* 
riña:

<SS. MM. continúan sin nove
dad en su importante salud 

Ahora, que son las nueve y 
cinco minutos, fondea la Escuadra 
en El Carril, y SS. MM. se prepa
ran para trasladarse por el ferro
carril á Santiago,

Santiago 16, 2*45 tarde — 
SS. NIM, han verificado su entrada 
en esta ciudad á las doce y media 
del día, en medio de vítores y acla
maciones y de un entusiasmo in- 
descri pti ble.

Grande fué tambien el que ma
nifestaron los habitantes de El Car
ril y Padrón, donde se detuvieron
SS. MM. algunos minutos, y desde 
Cuyo primer punto ha venido en 
el tren régio una estudiantina or
ganizada aquí para rendir d los 
Reyes el homenaje de su adhesión 
y lealtad.

Caotóse en la Catedral un so 
lemne Te Deum. La concurrencia 
inmensa.

Acto seguido han pasado los ' 
Reyes 4 las Casas Consistoriales 
en donde han almorzado.

A las dos y media habrá re
cepción.

5. A. R.la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María de la Paz y Do
ña María Eulalia continúan 'Ón Co
millas sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfruta su 
alteza real la infanta D^ña María 
Isabel en el Real sitio de San llde- 
foneo.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1483
■ Encargo á los señores Alcaldes • 
( de los pueblos de esta provincia. 

Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la 

' busca de una caballería de las se* 
*• fias que á continuación se ex pro- 
5 san, la cual fué extraviada del sitio 
J Arroyo Bermejo, término do Villa- 
i franca, la noche del 12 al 13 del 
Í corriente.

S Señas.
Un mulo de 6 años, rojo, sin 

> hierro, señalado por la traba en 
* una mano.

Córdoba 18 de Agosto de 1881. 
El Gobernador, 

José Pastor y Mayan.

Núm.1478
Diputación provincial 

de Córdoba.

Beneficencia.—Personal.
La Comisión provincial y seño

res Diputados resi'entes, en corn - 
plimiento á lo que disponen los ar
tículos 5.“ y 7.* del Reglamento 
para la provision y órden de ascen
sos de los facultativos de esta Be
neficencia provincial, aprobado en 
23 de Setiembre del año de 1879, 
y á virtud de la vacante producida 
por defunción de D. José Serrano 
Apolinario, módico numerario de 
dicha Beneficencia, ha acordado 
en sesión de 27 de Julio próximo 
pasado publicar en el presente <Bo
letín oficia * el siguiente escalafón 
del personal facultativo de los Es
tablecimientos de la Beficeucia 
pr o vi net al.

Profesores Médicos de número. 
i\limero do órden y nombres.

L* Ldo. 0. Camilo Alzate.

2 .* Id. D. Mariano Vázquez y 
Muñoz.

8 .* Dr. D. Leun Torrellas y Ga
llegos.

4 .* Id. D. Manuel Fernandez 
de Cañete.

5 .* Ldo, P. Rafael Marchal 
Guerra.

6 .* Id. D. Enrique de Luna Har- 
tinez.

Profesores Médicos de entrada.
7 • Dr. D. Juan Velasco Bergel.
8 .** Id. D. Fernando Illescas Gi 

menez.
9 .* Ldo, D, Luis Fuentes Ter

roba.
10 . Vacante.

Farmacéutico.
L* Ldo. D. Jorge Gutiérrez de 

la Concha.
Córdoba 10 de Agosto de 1881, 

— El Vicepresidente A., José Ruiz 
de Algar. — El Secretario A., Joa
quín de Velasco Cabal.

Beneficencia =. Personal.
BaUándose vacante en el cuer

po facultativo de los Estableci
mientos de esta Beneficencia pro
vincial una plaza de Médico ciru
jano de entrada, con la dotación de 
1750 pesetas anuales, que habrá de 
proveerse por rigurosa oposición 
con arreglo á lo prevenido en el 
art. 3.* del Reglamento aprobado 
por S. M. en 4 de Marzo de 1879, 
se anuncia por medio de este pe- ■ 
riódico oficial para conocimiento 
de los profesores que reuniendo los 
requisitos que señala el art. 3." del 
Real decreto de 22 de Julio de 1864 
quieran solicitaría.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de esta 
Exem ". Diputación provincial en 
al plazo de un mes, à contar desde

la publicación de este anuncio, 
acompañando los documentos que 
acrediten losestremos exigidos por 
el art. 3.' del Real decreto antea 
citado y los dornas méritos y servi
cios que pudieran alegar.

Los ejercicios de oposición ae 
verificarán en esta capital en los 
días y en el local que se anunciará 
oportunamente, y en la forma y con 
arreglo al programa que determi
nan las reglas 12 á la 20 del artí
culo 14 del precitado Real decreto 
que á continuación se inserta.

Lo que por acuerdo de la Comi
sión provincial y Sres. Diputados 
residentes en esta ca pi tal, se anun
cia en este periódico para conoci
miento del público.

Córdoba 10 de Agosto de 1881. 
— El Vicepresidente A. de la Comi
sión, José Ruiz de Algar. - El Se
cretario A., Joaquín de Velasco y 
Cabal.
Art. 3.* del Real decreto de 22 de 

Julio de 1864.
Para aspirar á las plazas de fa

cultativos de establecimientos, asi 
generales corno provinciales,ae ne
cesita:

1 .” Ser español.
2/ Tener 25 años de edad cum

plidos.
3 .* Ser Doctor ó Licenciado en 

Medicina y Cirujía ó en Farmacia.
4,' Acreditar buena conducta 

moral.
Reglas de la 12 á la 20 inclusives 
del Real decreto de 22 de Julio de 

1864 que anteriormente se citan.
12. En el mismo término de 

15 dias el l'resideute del tribunal 
convocará á los jueces y los oposi
tores para constituir el tribunal de 
censura, formar las listas de opo
sitores según el órden de antigüe
dad de sustitutos y convenir ea el
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modo de proceder en todos los ac
tos de oposioiou.

13. El dia y bora en qua haya 
de veriflcarse cada egercicio se de
terminará por el Presidente del 
tribunal y se anunciará por el Se
cretario con 24 horas de anticipa
ción en la <Gaceta de Madrid» ó 
en el <Boletin oficial» de la provin
cia» según los casos.

14. Si media hora despues de 
ia señalada para cualquiera de los 
ejercicios no se presentase alguno 
de los opositores sin mediar impe
dimento físico, de que deberá dar 
aviso con oportunidad al Presiden
te de tribunal, se entenderá que 
renuncia á tornar parte en el acto: 
Aun mediando tai impedimento 
nunca se retardarán los ejer icios 
por mas de ocho días, pasando los 
cuales quedarán escluidos de las 
oposiciones el opositor ú opositores 
enfermos.

15. Para la provision de plazas 
de Médicos cirujanos y farmacéu
ticos, los ejercicios de oposición se
rán cuatro. Los ejercicios de opo
sición á plazas de Médicos y Ciru
janos consistirán: el primero á res* 
p<jnder á seis preguntas de la fa
cultad que sacará cada opositor 
por su propia mano de una urna 
donde el tribuna! habrá depositado 
préviamente las papeletas que los 
contengan, en la proporción de 
diez por cada individuo de los que 
tomen parto en el acto. A cada una 
de estas preguntas responderán los 
opositores á medida qu ^ tas vayan 
sacando» graduándose el tiempo de 
tal manera que no se emplee me
nos de media hora en responder á 
todas.

El segundo en escribir una di
sertación sobre un punto general 
de la facultad. Harán los oposito
res este trabajo en el espacio de 
cinco horas, hallándose en corn pla
ta incomunicación y pudiendo con
sultar los libros que designen y sea 
posible facilitarles

Los jueces, á puerta cerrada y 
inedia hora antes de proceder á la 
reclusión de los opositores, escri
birán en papeletas, tantos puntos 
generales cuan toé sean aquellos, y 
á su presencia los pondrán segui
damente en una urna.

El opositor maá moderno en la 
profesioti, sacará una papeleta y 
sobre el punto que designe diserta
rán todos, á céy-j fin el Secretario 
del tribunal dará copia rubricada 
de dicha papeleta á cada uno de lós 
opositores, conduciendo los ense
guida á la sala en que hayan de 
quedar incomunicados, donde les 
facilitará recado de escribir y tOs 
libros que pidieran.

Concluido el tiempo del encier
ro, recogerá las disertaciones fir
madas y cerradas por gug autore- 
y enseguida las entregará al pre- 
>idente.

; En la sesión pública inmediata 
1 y en las sucesivas si lo exi^ier^ 
i número de opositores, leerán estos 
| sus memorias por el órden en que 

se hallen inscritos en la lista á que 
? se refiere la regla 12.
E El tercero en exponer la bisto- 
; ría completa de una enfermedad.

A este fin se dividirán los opo- 
| sitores por medio de la suerte en 

trincas é parejas cuando su núme- 
1 ro no sea divisible por tres 
í Acto continuo pondrá el tribu

nal reservadamente en una urna 
tres cédulas en que se designen 
otros tantos enfermos, y el actuan
te sacará en público una de ellas y 
pasará enseguida á examinar, ha- 
ilándose tambienjiresentes los jua- 

' ces y os opositores, el enfermo que 
, designe la papeleta, sin prolongar 
i el exámen mas de media hora.

Pasado igual tiempo de inco- 
municacion hará el actuante la 

1 historia de la enfermedad, expre- 
‘ sandó sus causas, diagnóstico, pro- 
! nóstico y método curativo, sin em- 
■ picar en ello mas de una hora ni 
j tener á la vista escrito ó apunta

ción alguna
f Cada uno de tos contrincantes 
1 opondrá luego las objeciones que 
J juzgue pov espacio de un cuarto de 
i hora ó de media, si fuese uno solo. 
' Sí no hubiese mas que un opo

sitor, harán las objeciones los vo
cales del tribunal. ’

El cuarto, en ejecutar sobre el 
¡ cadáver la operación quirúrgica 
Í que designe la suerte, explicah- 
1 do préviamente el opositor el mé- 
1 todo y procedimiento operatorio 
i que se propone seguir y por qué 
j le da la preferencia, las modifica

ciones que á su juicio deberán in
troducirse en él, los demas méto
dos y procedimientos que pudieran 
adoptar, los instrumentos que han 
estado y están mas en uso para 
practicar aquella operación y cuan
to le ocurra sobre anatomía propia 
de la region ú Órgano en que haya 
de operar.

Para este ejercicio pondrán los 
jueces en una urna doble número 
de papeletas que el le opositores, 
en cada una de las cuales deberá 
conster el nombre de una opera- ' 
cion quirúrgica, ^ós ejercicios de 
Oposición á p*^lazas de farmacéuti
cos, consistirán: el primero en es
cribir una disertación sobre un 
punto genera! de la facultad con 
las mismas formalidades que se 
preceptúan para el segundo ejer
cicio de las oposiciones á plazas de 
módii os y cirujanos. ' ' ‘

El segundo en reconocer y cla
sificar en el espacio de doh horas 
tres obgetos de materia farmacéu
tica y tres plantas medieiná’es per
tenecientes á familias distintas sin 
consultar pa'a ello libro alguno; j 
los jueces media hora antes elegí- 
rán y dispondrán tea objetos'/ !

- plantes sobre que ha de versar el 
* ejeréfeio, pí^óifiendo á cada uno 

su número y haciendo tantos lotes
1 cuantos sean los opositores.

Inmediatamente «'espues que
darán estos en completa incomu
nicación en salas donde solo ten
gan recado de escribir y tos obje 
tos que corres|Mjndau al lota que 
les haya cabido en suerte.

En el espacio de dos horas de
terminarán y clasificarán dichos 
objetos, poniendo por escrito, ba
jo su firma, los nombres científi
cos y oficiales de los mismos; su 
procedencia, el lugar que ocupan 
en lis clasificaciones generales; 
sus usos, virtudes y los medica
mentos mas importantes en cuya 
preparación se emplean.

Concluido el tiempo de la re
clusión, recog'irá el Secretario los 
escritos de los opositores y los en
tregará al presidente para que se 
verifique en público su lectura.

El tercero en elaborar un pro
ducto químico medicinal y otro 
farmacéutico.

Practicarán este ^ejercicio los 
opositófes kn complete iqcomuni- 
caeion conTos utehsidos y'apara
tos que pidieren, y auxiliados, en 
lo puramente mecánico, por un 
mozo que se pondrá á su dispo
sición.

Cada opositor expresará por 
escrito y bajo su firma los métodos 
que haya seguido, el tiempo em
pleada en cada operación, las can
tidades de los simples y los apara
tos de que haya heehe uso, y la J 
cantidad y calidad de los productos í 
obtenidos.

El Secretario recogerá estos es- 
crites y los productos elaborados y 
sé los entregará al Presidente á 
fin de que los primeros se lean en 
sesión pública por los opositores, 
teniendo á la vista los segundos los 
vocales del tribunal.

El cuarto en analizar coalita- 
tivamente un producto químico 
medicinal aduitera^^^

Los jueces elegirán préviamen- 
te el producto sobre que haya de 
versar el ensayo analítico, mez
clarán con él la sustancia ó sus
tancias estrañas que han de cons
tituir la adulteración, procurando 
que estas sean de las que se em
plean con .el mismo objeto en el 
comercio; darán una parte del pro
ducto adulterado á cada opositor, 
quedando enseguida todos inco
municados en los laboratorios has
ta que terminen el análisis y pon
gan por escrito bajo su firma el 
resultado de la investigación, limi
tándose á designar el producto 
químico y la sustancia ó sustan 
cías con que estaba mezclado.

Luego los opositores entrega
rán sus escritos al Secretario del 
tribunal y este al Presidente, para 
que en sesión pública sean leídos 
por sus autores.

16. A fin de que el jaicio core- 
j parativo del mérito de los oposito- 
1 res pueda ser mas exacto, se pro- 
i curará que los ejercicios de todos 

versen sobre los mismos puntos ú 
o' jetos en aquellos casos en que 
esto sea posible.

Aun en teles casos podrá el tri
bunal dividir en dos tandas ó re
partir por grupos en edificios dife
rentes á los opositores, cuando por 
su escesivo número no hubiese lo
cal bastante en uno solo para efec
tuar la incomunicación, haciendo 
que los ejercicios de cada uno de 
dichos grupos ó tandas versen so
bre puntos distintos,

17. El Secretario del tribunal 
redactará las actas de todos los 
ejercicios, consignando en ellas los 
puntos ú objetos sobre que hayan 
versado.

18. Estas actas serán suscritas 
por todos los vocales del tribunal.

19. Los escritos presentados y 
leídos por los opositores serán ru
bricados por el Presidente y Secre
tario, y quedarán unidos á la pa
tenta de la oposición,

1 20. Terminadas las oposicio
nes formará el tribunal en el pre
ciso término de tres dias la pro
puesta correspondiente, procedien-

| do de este modo: Se preguntará por 
el Presidente si há lugar ó no á ha
cer te propuesta, y los jueces deci
dirán en votación secrete por me
dio da bolas blancas y negras. Si 
la resolución fuese afirmativa se 
procederá acto continuo á deter
minar cuál de dos opositores ha de 
ser colocado en primer lugar, es- 
cribiendo cada juez el nombre de 
aquel que en su concepto deba ocu
parle en una papeleta que doblará 
é introducirá en la urna.

El Presidente sacará y leerá 
todas Ias papeletas, y el Secretario 
contará y anotará los votos.

En el caso de que ninguno de 
los opositores hubiere obtenido ma
yoría absolute se herá nueva vota
ción entre los dos mas favorecidos, 
y si entóncea salieran empatados 
decidirá la suerte.

Votado el candidato para el 
primer lugar procederá á la vota- 
cion del segundo en igual forma, 
y enseguida á te del tercero, si los 
opositores fueren tres ó maa.

Cuando no haya mas que un 
opositor se votará únicamente si 
há lugar ó no á proponerle para la 
vacante, y los jueces decidirán en 
votaqion secreta por medio, de bo
las, El juez que en las votaciones 
de los lugares de tes propue tas 
quisiere abstenerse de votar, deja
rá en blanco te papeleta, pero no 
podrá eacusarse de introduciría en 
te urna.

Si en te votación de un lugar 
cualquiera resultare en blanco te 
mayoría de tes papelotas, se enten-
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derá que no hay propnosU para el 
lugar que ae haya votado y se pa
sará ai siguiente.

AYÜNÏÂmTOS.
Núm. 1484.

Alcaldía constitucional de 
Villafranca.

D. Bartolomé Zamorano y Castro, 
Alcalde çcnstitucional de esta vi
lla de Villarranca.

Hago saber: Que por acuerdo 
de este Ayuntamiento se subasta 
para su arriendo por tiempo de 
tres años, á contar desde San Mi
guel 29 de Setiembre inmediato, la 
barca que tiene esta villa para el 
pasage del rió Guadalquivir, por el 
tipo de ochenta pesetas anuales.

£1 remate tendrá efecto el din 
8 de Setiembre próximo de once 4 
doce de su mañana en las cacas 
de Ayuntamiento, con sugecion al 
pliego do condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaria muni
cipal.

Lo queso anuncia al público 
para su conocimiento en Villafran
ca á 16 de Agosto de 1881. Barto
lomé Zamorano y Castro,

Núm. 1485.

Instituto geográfico y es
tadístico.

Trabajos estadísticos,=Provinoia 
de Córdoba.

Con el fin de evitar entorpeci
mientos al formar los cuadros pro
vinciales del movimiento de la po
blación de 1878, según los datos 
facilitados por loa Juzgados mu
nicipales, se servirá V. contestar á 
vuelta de correo loa extremos si
guientes, cuidando de hacerlo pun
to por punto y con la mayor cla
ridad:

1 .* ¿Cuántos nacimientos, ma
trimonios y defunciones <oourrie- 
ron> en cada uno de los meses del 
año 1878, según los libros de ese 
Registro civilí

2 .' ¿Al formar los extractos de 
nacimientos y defunciones que re
mitió á esta Jefatura, excluyó ese 
<}nzgado los casos ocurridos en el 
afio de 1877 y registrados en el 78? 
illa incluido los ocurridos en el 78 
y registrados en el 79T Díganse los 
números de inscripción de cada unb 
de estos hechos.

8 .* ¿Cuántos matrimonios civi
les se han verificado en todo el afio 
1878?

4 .* ¿Cuántos matrimonios ca
nónicos se han verificado en dicho 
año? (Para contegar á este extre
mo deben pediría antecedentes, á 
las pafroquias corn prendidas dentro 
^®* ‘lj*^*’‘fo municipal /'

o* ¿Cuántos matrimonios ca
nónicos verifiçados.^n el año.de 
1878 se han transcripto á ese Re
gistro civil!

6-* ¿Cuántos matrimonios ca
nónicos de años anteriores se han 
transcripto en el 78 á ese Registro 
civilT

7/ |Cuántoi matrimonios ca

nónicos del afin 7S so han trans- 
1 o ipto con posterioridad?
I Díganse los números de inscrip- 
1 cion de los casos comprendidos en 
1 los dos números anteriores.

1
8 .* Respecto á los nacidos muer
tos hay que aclarar: A, los que na- 
[ cieron muertos; B, los que muríe- 

Í ron en el parto, y C, los que se 
i presentaron muertos en el Regis-

Núm. 1477.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y Á ALICANTE.

Feria y corridas de toros en Linares
los días 28,29 y 30 de Agosto de 1881.

BILLETES DE IDA Y VUELTA Á PRECIOS REDUCIDOS.

Precio de los billetes de ida y vuelta.

2.‘ CLASE. 3.‘ CLASE.____

Precio 
reducido.

Impuesto 
para 

el Tesoro.
Total. Precio 

reducido.

Impuesto 
para 

el Tesoro.
Total.

Hs. Cs. Hs. Cs. Reates. Rs. Cs, Rs Cs Reales,

Manzanares. 46 51 3 49 50 28 83 2 17 31
Daimiel. 53 95 4 05 58 33 48 2 52 36
Almagro. 61 39 4 61 66 38 13 2 87 41
Ciudad-Real. 69 76 5 24 75 42 79 3 21 46
Valdepeñas. 36 27 2 73 39 22 32 1 68 24
Santa Cruz. 31 62 2 38 34 19 53 1 47 21
Almuradiel, 25 11 1 89 27 15 81 1 19 17

j Dé tas estaciones

1 del frente á Linares^Baeza, 10 23 0 77 11 6 51 0 49 7
Villanueva. 23 25 1 75 25 13 95 1 05 15

1 y regreso. Andújar. 27 90 2 10 30 16 74 1 26 18
Arjonilla. 29 76 2 24 32 18 60 1 40 20
Marmolejo, 31 62 2 38 34 19 53 1 47 21
Villa det Rio. 36 27 2 73 39 22 32 1 68 24
Montoro. 40 3 43 25 11 1 89 27
Carpio. 45 58 3 42 49 27 90 2 10 30
Villafranca. 46 51 3 49 50 28 83 2 17 31
Córdoba. 56 81 4 19 60 34 41 2 59 37

j

CONDICIONES.
1 .* Estos billetes serán valede

ros para los tres dias de las fiestas, 
á voluntad de los señores viajeros.

2 .* Las estaciones de Manzana
res, Valdepeñas, Santa Cruz y Al
muradiel expenderán para Linares 
billetes de 2/ y 3,* ciase para los 
trenes ordinarios núm. 2 de los dias 
27, 28 y 29 de Agosto, efectuando 
su regreso los señores viajeros poi- 
lostrenes mixtos núm. 1 de los 
días29, 30 y 31.

3 .* Las estaciones de Ciudad- 
Real, Almagro y Daimiel ex pende
rán asimismo billetes de 2.* y 3.* 
clase para los trenes mixtos núm. 
81 de los expresados dias 27, 28 y 29 
de Agosto. Los viajeros portadores 
de estos billetes tornarán en Man
zanares el tren núm. 2 basta Lina
res, de donde regresarán por los 
trenas núm j da los di» 29, 80 y

! tro elHl, ■’ín haber sido antes Ins
criptos como nacidos, entendién
dose que en todos estos casos se ha 
do tratar del fruto de un embarazo 
de más de seis meses y excluyén- 
se, por tanto, los abortes ocurridos 
antes de cumplido dicho término. 
Diga V., pues, cuántos casos se 
han registrado de los comprendi
dos en las tres letras anteriores.

31 hasta Manzanares; en cuyo 
punto tomarán el tren mixto núm. 
82 de la línea de Ciudad-Real.

4 .* Las estaciones de Baeza, 
Villanueva, Andújar, Arjonilla, 
Marmolejo, Villa det Rio, Montoro, 
Carpio, Villafranca y Córdoba ex
penderán igualmente billetes de 
2.* y 3.* clase para los trenes ordi
narios núm. 1 de loa dias 28, 29 y 
30 de Agosto, regresando los seño
res viajeros por el tren 25, que sale 
de Linares á las 6 de la tarde y en
laza en Vadollano con el tren mix
to núm. 2.

5 .* Estos billetes son única
mente valederos para las estacio
nes que en ellos se indican como 
de destino, y no podrán, por con
siguiente, los viajeros quedaras en 
ninguna otra intermedia, y si lo 
hicieren, pagarán el exceso que re
sulte entre el valor del que posean

los números de sus inserí polonés y 
si los ha incluido en los extracto* 
facilitados.

D'os gurrde á V, machos años. 
Córdoba 17 de Agosto de 1881.— 
El Jefe de Trabajos Estadísticos, 
Manuel Gabronero.

Sr. Juez municipal de...

y el del precio ordinario por la dis
tancia total que hayan recorrido, 
con arreglo á las tarifas gene
rales.

6 .* Los niños de tres á seis 
años, los militares y marinos no 
disfrutarán ventajas sobre los pre
cios de este servicio; podrán optar 
por el billete entero á precio redu
cido ó pagare! medio billete con 
arreglo á la tarifa general.

7 .* No se concede más equipaje 
que lo que el viajero pueda llevar á 
la maou con areg o á Reglamento.

8 .* Los viageros q ie deseen pa
sar á una clase superior á la mar
cada en el billete que posean, debe* 
rán abonar la diferencia que resul
te entre los precios totales de los 
billetes ordinarios enteros, como lo 
hacen los que viajan en los trenes 
ordinarios con billeLe á precio ente
ro cuido mejoran de ciase.
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ANUNCIOS.

Don Federico b. pez iierioo, que 
vive calle de la SiUeria, núm. 15, ?e ! 
encarga per una módica reUibac on Î 
de formar la documen lacior nec^S'-r- ; 
ria para el cobro do los intereses de 
las inscripciones romioaies de 'as 
renta consolidada de España al 3 por 
100, espedidas á favor de corpora- 
ciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antignas.

ANUNCIO,
De la Testameutaría del Exemo. 

Sr. Duque de Medinaceli, se arrien
dan tas tincas siguientes:

Corlijo Calamorro del Cambrón, 
término de Montalbán, compuesto de 
389 fanegas de tierra a¿ cabida 
total; de ellas 67 fanegas término 
de SanUielia.

Cortijo del Medio, lermiro de 
Montalbán de cabida lo'ni de 334 
fanegas 6 celemines do t'erra.

Cortijo, Primer S bran te, térmi
no de Montalbán que se compone 
de 36 fanegas de tierra en su tota* 
lidad. _

Cortijo, Segundo Sobrante, en 
dicho término de Montalbán, ron 
cabida lo'al de 56 fanegas de tierra.

Corlijo, Fuente Felipa, término 
de Saolaelta, compuesto de 590 fa
negas de tierra de total cabida

Las personas que deseen ¡olere- 
.-arse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas eu esta 
Administración de Monldla, basta 
las doce de la mañana del dia 31 
del próximo mes de Agosto

Montilla 12 de Julio de 1881 
—El Administrador, Gaspar Gomez.

La Beneücehèia en España, 
por el Dr. D. Ferwm Hernández Igie* 
lias.

Jefe de la Sección de Beneficec- 
cia en el Mioislcdo de la Goberna
ción.

Exposición hbtorico-crUiça en 
est eimportante servicio adminisira- 
tivo, de tan honrosoe precedentes de 
EspaSa, obra hnica en su género.

Consta de seis libres, con ulilí
simos apéndices, aigaaos de decumeu 
tos inéditos inte^esactes, y dos to
mos en 4. con t¿ as d- 300 i ágii as 
esmerada ¡m,cesión.

Se v nd à once pesetas el ejem- 
! lar en el domicilio del autor. Tra
vesía de la Par<d^, 10, 3? Madrid, y 
en las principales lib crías de 1^- 
paSa

AVISO 
a los óres. Alcaldes Fresideoie de lo 
Juntas Vunitipaks de AmiHaramk^ 

lo de esta ProviiÆia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Vroonrador del Colegio de esta du 
dad y apoderado de varios .lÿuota- 
mieiito» de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro iO, ba sido nombrado Hepresen- 
lant* en esta Capital del CeiUro Ge
neral establecido en Madrid, San bar- 
tolotpé i Principal, b^o U direceion

de los Srei. D, losè Maria Muñoz, y 
0. Garlos Gomez Samper, queentien- ^ 
de en la formación do Registres de 
fincas rásticas, urbanas y de ganade- 5 
dia y confección de les nuevos ami- j 
Iraramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar à los Sres. Alcaldes qud , 
deseen utilizar los servicios de diefae ? 
Centre, para que va lié nú ose de su : 
conducto les sea màs fácil su inteli- j‘ 
geucia coo aquél, <

Advierte tambieo À las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en ' 
carga sio mas retribución que Uses' i 
tablecidas en sus circulares de gestio- : 
nar y activar la resolución eu el Minis ■ : 
torio de Hacienda de los recursos do 
apelación quo puedas producirso ron . 
arreglo al artículo 174 del Regla- ( 
menlo.

Las Consul lijí á que dicha Ern- , 
rresa se refiere en sus circulares son í 
pe la incombeocia exclusiva fiel Cen
tro General resolverías y á el dabo- 
r^íí dijigÍMíi tes comuui&aciose*-

GUIA 
de los Jueces municipales en mnieria

criminal por .
D. Vicente Vieites y Pereiro, 1

Juez de primera instancia. r
Esta obra se vende en Barba tro j 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs. ;
Los pedidos pueden dirigirse á i 

D. Gabriel Pueyo, acompabando au i 
Déporte en libranzas ó sellos. , 1

----- - - ----------La.^-----------^v

EDICION ECONOMICA Y COM- 
PLETA.

Códigos fspsñoles antiguo» y mo- 
dernob con las últimas refermas pu- 1 
blicados bajo la dirección del limo, i 
Sr. J). Juan Vahsro de Tornos Abo j 
gado de beneSeeneia de la provio- t 
oía de Madrid, de la Junta de re* j 
forma penitenoiária, Jefe superior ; 
de Adminiatraeion civi!, etc., etc., ' 
file., coo la colaboración de Vanos ;^ 
letrados del ilustre colegio de Ma* ' 

driA:.
26 tornos, —tuna peseta el tomol 

PríSpecío. i
Han si lo tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, qae no debemos 
extrafiaroo-i de que nusetrk legis- 
iacicn asa tan n ai forran y ▼* riada 
Elementos romanos con lae Parti
das, indigenae' con el Fuero Roal, 
góticos coa el Fuero Juigo, forai ea 
con el siurúmero de privilegios y 
cartas pueblas que coa facilidad de 
ban loe reyes à sus villas y oiula- 
des, todos ellos bao veuido forman
do nuestra íegislacion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se exolioa este fenó* 
mono, considerando que el derecho 
civil refiere al exemento privado del 
hombre, i sus cestum farra como 
individuo, y todo lo que se roza 6 
incumbo á este elemento particular, | 
aturado de loe pueblos, está cucar | 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que condificultad aban ; 
donan nn derecho civil por otro: dd { 
aquí la diversidad de Códigos ea 7 
Qusítra legislación, por la dificultad • 
»11 que cada uno de ellos tropezaba i 
para derogar el anterior. 1 

Infinidad de trabajos y tenU- 1 
thus se han empreodido para o>i’ i 
8^r nuestra legúJaoloo; trabajó ,

la útil, porqne no «o báesncegnldo 
nada: todos loa Códigos, desde las úl
timas leyes y la Noviflii&a Recopils- 
aion hasta ai Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplioacion centínna en los 
Tribucaíes da JuKticia.

Dado este antecedente, no oree- 
ff.o« necisario encarecer 1.a impor
tancia de la prêtante obra, qua por 
«u natarftlí’Ha rásma es d® aquellas 
cuya níceeids 1 y teatají» se pr?- 
seatan claras, mejer dicho, »e i^ 
pouen á peritos y iegos cu lógislx- 
cion; á todos iti c» útii.í indispen
sable tenor las Vejea do su patria: á 
sus jarisperito3, por su misma profe
sión; ’todeg les ciudadanos, porqa« 
la ignorancia delà 1*7 ^Q puede ale- 
gándose ellos de recoger los ternes 
le Madrid.

Varias han «do, por esta rasen 
ise edioiones que ee^sn hechode lou 
Códigos, pero que par su excesivo 
coste no e-stán al alcance de todas las 
fortunas, ni per su desmedido volú- 
men, á cansa de- lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
levar álos Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las olías de las 
leyes que i nuestro derecho eonvio- 
nen. fistos inconvenieetes y nectsi- 
dadee qns horno? e-ntiio en nuaestra 
práctica, nos han h icho conc-bir el 
pensamiento de remediarks para 
sie . pre, y creemos halterio conse
guido, Nuestra colecciofl tiene un 
p ocio hboLsamonte barato: nadie 
habrá qua no pueda oar una pese la 
por un tomo de les Códigos, y su ta
maño facilita el poder Uev£r «o 1* 
manQÓ en el bolsillo. Además pu’ ll
oaremos también, coi acciona das. las 
layoz modernas con sus refonaas, 
qua andan esparcidas y dúcmiaadas 
es diversos volúmenes de distintos 
tamafic3 i imptssionoa.

Al frenU de cada Código presen- 
tarexios da rasofta histórica cal mis
ino; h-ah» n^o d * .^’'’t. trra dis- 
tiuguidos compafieros. y á la cabeza 
do las leye? m- d«i ñas daremos tam
bién la expusieion de motivos que 
siempre las acompaña y aiganos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la Importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en al auxilio que han 
do prestemos nuestros cempañeros 
de toda España, á quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda ea una obra quepa- 
su interás acometemos y que ha de 
edundar en bien de tedos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicacieu.
La obra constará de 25 tomos de 

100 paginas, en 8/, buen papel ex
celente y elarisixa impresión.

£1 precio de cada tomo será de 
una peseta eo toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno do 
eyes antiguas y otro de leyes mo- 
ernas.

No ss sirva ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebái* ú« seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra ^r setenta y cinco 
realeSt

Â los libreros se lea haráuna re 
baja de 10 por 100, tomandz desde 
SO ejemplares para arriba, y enosr- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitár el complimiento de 
aná obtigaemn ó el castigo de una 
Infracción legal.

Se suso rifas ea Madrid, Serrano 
#8, á donde as dirigirán loa pedidos 
la corrs'pondcDia, sos sobre ai ad- 
»íaistrad<r de la obra y ea tedas tes

1

1

1 
(

1

1

Pisas y medidas del 
sislema métrico-deoimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letredos 11, Cór, 
doba.

Beneücencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen* 
tas generales y men
suales. carpelas etc, pa
ra los establecimtentos 
de BencRceneia. Se en
cuentran en la ioipren- 
ta del « Diario Je Córdo
ba, Letradas 16 y 18y 
San Femanuo núm. 34.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en Ia imprenta de 
este periódico san Fer- 
nandbo t>4y Letrados itL

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Ímpre- 
t’5 dç esto p^riód^ieo,

A los Secretarios de 
aynulaiuiealó.

Kcparti nienlo y da- 
tricuia

Los pliegos-estados 
para la formacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales^ y eon ar
reglo â los últimos mo
delos, se hdilan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Cór Joba, 
Letrados lá y ¿an Fer
nando ó4

Listas de revista, dis
tribución, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas ne embarque,, ¿e 
venden en los despachos 
del «Diario de Cordoba» 
Letrados 16 y ió y ¿an 
Fernando 31.

1 capitate dut «úterio d« Córd^va*»
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